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DIMITO FOBESTAL DE IIMliS
En cumplimiento de lo dispues

to por el artículo 17 del (Real 
Decreto de l.° de febrero de 
1901, y la regla 34 de la Real 
orden de I.1’ de julio de 1905, se 
hace saber que, recibido el expe
diente de deslinde del monte 
número 5 71 -A del Catálogo de 
los de utilidad Pública, denomi
nado “Caibar”, de la Pertenen
cia de Valujera, y sito en el tér
mino municipal de Valle de To- 
balina, he acordado se dé vista 
del mismo a los interesados en la 
operación. ;■

Lo que se hace público Por 
medio de este “Boletín Oficial”, 
a fin de que en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde 
los dos siguientes al que este 
anuncio aparezca inserto, Pueda 
ser examinado el expediente en 
las oficinas de esta Jefatura, 
donde se hallará de manifiesto 
durante los días laborables y ho
ras de diez a trece, Por los par
ticulares o 'Corporaciones intere
sadas que asistieron a la oPera- 
ción, quienes durante un segundo 
Plazo, también de quince días, 
que comenzará al expirar el pri
mero, Podrán Presentar, las recla
maciones que crean oportunas, 
advirtiendo que éstas sólo Podrán 
versar sobre la práctica del aPeo, 
conforme taxativamente determi
nan las citadas disposiciones.

Burgos, 20 de enero de 1961.

El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

fiártele te íMÍatmiti

AVISO
Se Pone en conocimiento de 

todos los interesados en la con
centración Parcelaria dé la zona 
de. Quintanarraya, declarada de 
utilidad Pública y de urgente eje
cución .Por el Decreto de 13 de 
abril de 1956.

Primero. Que con fecha 4 
de enero de 1961 la Dirección 
del Servicio aprobó el Proyecto 
de Concentración Parcelaria de 
la zona de Quintanarraya tras 
haber introducido en el Antepro
yecto las modificaciones oportu
nas, como consecuencia de la 
encuesta del Anteproyecto lleva
da a cabo conforme determina el 
artículo 34 de la Ley de Con
centración Pacelaria, texto refun
dido de 10 de agosto de 1955 
acordando se llevará a cabo la 
Publicación en la forma que de
terminan los artículos 36 y 28 de 
la referida Ley de Concentración 
Parcelaria.

Segundo. Que el Proyecto 
con los documentos inherentes 
estará eXPuesto al público en e) 
Ayuntamiento, durante treint? 
días hábiles a contar del siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia.

Tercero. Que contra el Pro

yecto Puede entablarse recurso 
de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde la termi
nación de su Publicación, para lo 
que los reclamantes deberán Pre
sentar el recurso ante el Servicio 
de Concentración Parcelaria Por 
sí o Por representación, y expre
sando en el escrito un domicilio 
dentro del término municipal Para 
hacer las notificaciones que Pro
cedan; advirtiéndose que contra 
el Proyecto sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las bases 
y si se han infringido las forma
lidades Prescritas Para su redac
ción y Publicación.

Burgos, 16 de enero de 1961. 
El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, ilegible.

jffatiira iif huras Pifonm
Confeccionada la relación de 

bienes y derechos que se conside
ra necesario exProPiar en el tér
mino municipal de Castil de Peo
nes, Provincia de Burgos, con mo
tivo de las obras de supresión de 
la Travesía de Catil de Peones, 
entre los Puntos kilométricos 
269,120 y 270,720 de la carre
tera nacional de Madrid a Irún. 
En cumplimiento de lo Preceptua
do en el art. 18. de la vigente 
Ley de expropiación forzosa de 16 
de diciembre de 1954, esta Jefa
tura en uso de las atribuciones que 

Paiieiirií
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le están conferidas en la citada 
Ley, ha resuelto la Publicación en 
el “Boletín Oficial.del Estado’’, 
“Boletín Oficial” de la provin
cia y en un Periódico de esta lo- 
calidad, Para que en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a la Publicación en el 
“Boletín Oficial zdel Estado”, 
Pueda cualquier. persona ¿Portar 
Por escrito los datos oportunos Pa
ra la rectificación y oPonerse por 
razones de fondo o forma a la 
necesidad de ocupación de otros 
bienes o la adquisición de otros 
derechos distintos o no compren
didos en la relación, como más 
conveniente al bien que se Per
sigue.

Burgos, 19 de enero de 1961. 
El Ingeniero Jefe, J. Murélaga.

Relación que se cita
I. Hijos de Felisa Serrano, 

2,30 a., cereales. 2. Esteban 
Contreras Lozano, 2,28 a., ce
reales. 3. Herederos de Olega
rio Hernáez, 0,52 a., cereales 3.a. 
4. Vicente Puente González, 
2.28 a., cereales 2.a. 5. Andrés 
Hernáiz Arranz, 2,30 a., cerea
les 3.a. 6. Fausto Agustín Goñ- 
z á 1 e z, 0,55 a., cereales 2.a. 
7. Jesús Pérez Asenjo, 0,48 a., 
cereales 2.a. 8. Fausto de Agus
tín González, 0,60 a., cerea
les 3.a. 9. Paulino de la Puerta 
Virumbrales, 0,88 a., cereales 3.a. 
10. Hijos de Felisa Serrano, 
0,80 a., cereales 3.a. 11. José 

, de la Puerta Qpntreras, 0,86 a., 
cereales 3.a 12. Hijos de Boni
facio Izquierdo,, 0,72 a., cerea
les 3.a. 13. Hijos de Juan Or
tega, 0,80 a., cereales. 3.’. 
14. Juan Anbelez ' Hernáez, 
1,52 ai, cereales 3.a. 15. Faus- 
tina Rueda de Agustín, 1,20 a., 
cereales 3.a. 16. Eduardo Gon
zález González, 0,76 a., cerea
les 3.a. 17. Inocente Barrioca- 
nal González, 1,44 a., cerea
les 3.a, 18. Faustina Rueda de 
Agustín, 1,60 a., cereales 3.a. 
19. Hijos de Dámaso Alegre, 
0,80 a., cereales 3.a. 20. Eduar

do González Serrano,. 3,90 a., 
cereales 3.a. 21. Justo Martínez 
Manzanedo, 1,46 a., cereales 3.a. 
22. Anastasio Ortiz Hernáez,
2.60 a., cereales 3.a. 23. Sergio 
Barriocanal Puerta, 3,62 a., ce
reales 3.a. 24. María López 
Pórres, 1,48 a., cereales 3?.
25. Bernardo Castro de la 
Puerta, 4,10 a., cereales 3.a.
26. Valeriano Santamaría Ba- 
rrocanal, 1,20 a., cereales 3.'.
27. Juan Ambelez Hernáez,
6.60 a., cereales 3.a. 28.. Justo 
Martínez Manzanedo, .2,80 a., 
cereales 3.a. 29. Eduardo Gon
zález Serrano, 1,88 a., cerea
les 3.a. 30. Margarita Serrano 
Izquierdo, 1,96 a., cereales 3.a. 
31. Hijos de Simona Sáiz Saiz, 
12,70 a., cereales 3.a. 32, Hijos, 
de Juan Ortega, 5,85 a., cerea
les 3.a. 33. Marcos Alonso 
Cuesta, 7,50 a., cereales 3.a. 
34. Ayuntamiento de Castil de 
Peones, 7,70 a., erial. 35. Hijos 
de Felisa Serrano, 1,30 a., cei-í 
reales 3.a. 36. Hijos de Felisa 
Serrano, 3,36 a., cereales 3.a. 
37. Hijos de Simona Sáiz Sáiz, 
4,50 a., cereales 3.a. 38. Hijos, 
de Felisa Serano, 4,90 a., era. 
39. Inocente Barriocanal Gon
zález, 2,60 a., era. 40. Felisa 
Santamaría Barriocanal, 5,23 a., 
era. 41. Eduardo González Se
rrano, 6,90 a., era, 42. Hijos 
de Bonifacio Izquierdo, 1,70 a., 
era. 43. Antonio Santamaría 
Alonso 1,10 a., era.'44. Felisa 
Sagredo Alonso, 4,05 a., era. 
45. Hijos de Bonfacio Izquier
do, 1,24 a., era. 46. Eduardo 
González González, 2,52 a., era.
47. Eduardo . González Gonzá
lez , 5,45 a., era. 47 ’. Justo 
Alegre Hernáez, 0,33 a., era.
48. Justo Martínez Manzane
do, 4,25 a., era. 49. María Te
resa LoPez Porres, 3,06 a., era. i 
50. Marcos Alonso C u e sta, ¡ 
5,90 a., era. 51. Inocencia San- 1 
tamaña Temiño y otros, 4,23 a., 
era. 52. Julio Ortega del Cam- 
Po, 2,80 a., era. 53. Luciano 
Barriocanal González, 1,90 a., 

huerta. 54. Casilda. Puente 
González, 5,95 a., era. 55. Ca
silda Puente González, 3,50 a. 
era. 56. Pilar Ortega del C^. 
Po, 6,70 a., era. 57. Antonio ¡ 
Ortega del CamPo, 1,45 a., era. ■ 
58. Crescencia Ortiz Hernán
dez, 8,14 a., era. 59. Bienve
nido Ruiz Santamaría, 85,56 me
tros cuadrados, casa-Pajar. 
60. Pablo Alonso San Juan, 
6,84 a-, era. 61. José déla 
Puerta Contreras, 0,45 a., era. 
62. José González Vesga, 
0.16 a., cereales 3.a. 63. Julián 
Caballero Prieto, 15,10 a., ce-

' reales 3.a. 64. José González 
Vesga, 5,34 a., cereales 3.a 
65.. Eduardo González Gonzá- 
les, 3,54 a., cereales 3.a. 66. Jo
sé González Vesga, 4,80 a., ce
reales 3.a. 67. Julián y Anasta
sio Ortiz Hernáez, 19,70 a., ce
reales 3.a. 68. Julio Conde 
Conde, 5 a., cereales 3.a. 
69. Marcos Alonso Cuesta, 
5,75 a., cereales 3.a. 70. Casil
da Puente González, 15,70 a., 
cereales 3.a. 71. Hijos de Bo
nifacio Izquierdo, 2,80 a., cerea
les 3.a. 72. Valeriano Saenz 
Virumbrales, 6,80 a., cerea
les 3.a. 73. Valeriano Saenz 
Virumbrales, 2,12 a., cerea
les 3.a. 74. Clementina Ortega 
Barriocanal, 7,40 a., cereales 3.a
75. Leonor de la Puerta Gon
zález, 15,50 a., cereales 3.a.
76. José Luis Alonso Puente, 
1,96 a., cereales 3.a. 77. Ricar- , 
do de la Puerta González, 
5,40 a., cereales 3.a. 78. Hijos I 
de Felisa Serrano. 14,80 a., ce
reales 3.a. 79. Hijos de Dáma
so Alegre, 2.60 a., cereales 3.. 
80. Juan Ambelez Hernáez, 
13,30 a., cerérales 3.a. 81. Jüan 
Ambéjez Hernáez, 5,35 a., ce- . 
reales 3.a. 821 Hijos de Felisa i 
Serrano, 4,20 a., cereales 3.-
83. Inocencio Santamaría Te- 
miño, 2,25 a. , cereales 3.-
84. Catalina Milagros' Izquier- 
do, 1,30 a.,, cereales 3.a. 85. c*1' ■ 
jos de Simona Sáiz, 0,50 a., ce
reales 3.a. 86. Hijos de Simona
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Sáiz, 0,90 a., cereales 3.a. 
87. Hijos de Felisa Serrano, 
0,60 a., cereales 3.a. 88. Hijos 
de Felisa Serrano, 1,52 a., ce
reales 3.a. 89. Valeriano San
tamaría Barrí ocanal, 0,/8 a., ce
reales 3.a. 90. Bienvenido Ruiz 

^Santamaría, 2,10 a., cereales 3.a.
91. Josefa de Agustín Gonzá
lez, 0,25 a., cereales 3.a.
92. Atilano de la Puerta, Gon
zález, 0,96 a., .cereales 3.a.
93. Cayetano Santamaría Mor- 
quillas, 0,76 a., cereales 3.a.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Tefriinrial de Burps
Don Antonio Pitera Teijeiro, 

Secretario de Sala de esta 
Audiencia Territorial de 
Burgos,

Certifico: Que en los autos a 
qué se hará mención se ha dicta
do Por la Sala de lo Civil de es
ta Audiencia Territorial la sen
tencia que comprende el encabe
zamiento y Parte dispositiva si
guientes :

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos a trece de diciem
bre de mil novecientos sesenta.

La Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia .Territorial 

. de esta capital, ha visto, en grado 
de apelación, los autos de juicio 
sobre acción del artículo cuarenta 
y uno de la Ley Hipotecaria, 
Accedentes del Juzgado de- Pri
mera Instancia de Briviesca y se
guidos entre partes: De la una, 
como demandante, don Q'escen- 
cio Solaguren Urcelay, mayor 
de edad, casado, industrial y 
vecino de Basauri, representado 
en esta instancia Por el Procura- 

<*on luán Cobo de Guzmán 
Avllón v defendido Por el Le
trado don Bernardo Quecedo 
Kmz; y de la otra, como deman
dados, don Emilio Martínez Ca
rrasco, mayor 'dé edad, casado, 
Y vecino de Zuñeda, represen
tado en esta instancia, en con

cepto de apelante, Por el Procu
rador don Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeón y defendido 
Por el Letrado don Fernando 
Dancausa de Miguel; y la he
rencia vacante o comunidad he
reditaria de doña Sabina Mar
tínez Martínez, integrada Por sus 
Presuntos herederos don Alejo 
Moreno Martínez, cura párroco 
de Piérnigas, doña María Cruz 
Moreno Martínez, viuda, vecina 
de Burgos, doña Esperanza Mar
tínez Gómez, casada,. de Ma
drid, don Pedro Martínez Gó
mez, cura Párroco dé Vállalaín, 
doña Rosario Martínez Gómez, 
de. Villalaín, y don Eutiquio, don 
Wandregisislo y don Basilio 
Martínez Carrasco, el Primero 
soltero, los otros casados y veci-. 
nos de Burgos y Zuñeda, el Pri
mero y último y en ignorado Pa
radero el segundo, todos mayo
res de edad, ninguno de los cua
les ha comparecido en esta ins
tancia Por lo que, en cuanto a los 
mismos, se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del 
Tribunal; cuyos autos, penden 
ante esta Superioridad, en virtud 
del recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia dicta
da "Por el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Briviesca, con fe- 
viia dos de marzo del corrienU 
año de mil novecientos sesenta.

Parte dispositiva.— Fallamos: 
Que debemos confirmar y con
firmamos.. la sentencia apelada, 
de fecha dos de marzo del co
rriente año, y que diotó el señor 
Juez de Primera, Instancia de 
Briviesca, en los autos incidenta
les de que, este rollo dimana, con 
imposición expresa al aPelante de 
las costas causadas en el recurso.

Así Por esta nuestra sentencia, 
que se notificará a los litigantes 
no comparecidos en la forma 
dispuesta Por la Ley Para los re
beldes y siemPre que no se soli
cite su notificacióñ Personal den
tro del término de quinto día y 
de la que se unirá certificación al 

rollo de Sala, lo Pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José 
Antonio Seijas.-—Eduardo lo- 
rres-Dulce.—Enrique R. Lacín. 
Marcos Sacristán.—Marino Ira- 
cheta.—Rubricados.

Lo anterior es conformé con 
su original al que me remito.

Y Para que conste en cumpli
miento de lo acordado y tenga, 
lugar su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Bur
gos, y sirva de notificación-a los 
litigantes no comparecidos, exPi- 
do y> firmo la Presente eñ Burgos 
a dieciséis de enero de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Se
cretario, Antonio Pitera Teijeiro.

179.—D-334‘25.

Aranda de Duero
Don José Redondo Araoz, Juez 

de Primera Instancia del 
Juzgado de Aranda de Due
ro y su Partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia 
del Procurador don Jesús Mar
tín y de la Fuente, en nombre y 
representación de doña AmParo 
Callejo Brogeras, mayor de edad, 
viuda, industrial y de esta vecin
dad, contra don Sisinio Gil de 
Diego, mayor de edad, y vecino 
de Fuentecén, sobre reclamación 
de 5.024,55 Pesetas de Principal, 
92 Pesetas de gastos de Protesto 
y otras 2.550 pesetas que se cal
culan Para costas, en cuyos autos 
se embargaron como de la pro
piedad del ejecutado los siguien
tes bienes:

1 ,a Una tierra de regadío en 
el término de Moradillo de Roa, 
al Pago “Vega de la Torre”, de 
tres fanegas de cabida y que lin
da al Norte, regadera; Sur, arro- 

I yo; Este, Julián Pérez y Oeste, 
Rafael Arroyo. Valorada en 
veinticinco mil Pesetas. Sale a 
esta subasta Por dieciocho mil 
setecientas cincuenta Pesetas.

| 2.a Otra tierra en el mismo
término y pago, de regadío, ca-
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bida cinco ominas y que linda al 
Norte, Germana Arranz; Sur, 
Eugenia Pérez,; Este, camino y 
Oeste, Mariano Pecharromán. 
Valorada en siete mil quinientas 
Pesetas. Sale a esta subasta Por 
cinco /mil seiscientas veinticinco 
Pesetas.

Por Providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar las mismas 
a segunda y pública subasta, por 
término de veinte días, la qué 
tendrá lugar en, la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 
veinte de febrero Próximo y su 
hora de las doce de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera : No se admitirán Pos
turas que no cubran Por lo menos 
las dos terceras Partas del avalúo.

Segunda: Para tomar parte 
en la subasta, los licitadores de
berán- consignar Previamene en Ja 
mesa del Juzgado o estableci7 
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, Por lo menos, al 
diez Por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo 
en esta subasta, -sin cuyo requisi
to no serán admitidos.
. Tercera: Dicha subasta se ce
lebrará sin que se hayan Presen
tado los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas.

Cuarta: Por tratarse de segun
da subasta, dichas fincas salen 
con la reducción del veinticinco 
Por ciento del tÍPo de tasación.

Dado en Aranda de Duero a 
once de enero de mil novecientos 
sesenta y v~o.—El Secretario, 
J. Bautista Poncela.-—El Juez, 
José Redondo Araoz.

194.—D-238‘25.

Villarcayo
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado Por 
el señor Juez de Primera Instan- | 
cía de esta villa de Villarcayo y 
su partido, en Providencia de esta 
fecha, dictada en los autos sobre 
resolución de contrato de arren
damiento de local de negocio, i 
Promovido ante este Juzgado a I 

instancia de doña Aureliana Ló
pez (Revuelta, mayor de edad, 
viuda, ■ sus labores y vecina de 
Quisicedo, representada Por el 
Procurador don Eusebio Arri
madas García y dirigida Por el 
Letrado don'José Antonio Tapia 
Aguirrebengoa, contra don . Beni
to Martínez López, mayor de 
edad, casado, taxista y vecino de 
Espinosa de los Monteros, y con
tra los herederos desconocidos de 
don Adolfo Sainz-Rozas Gómez, 
vecino que fue de citado Espino
sa de los Monteros; por la Presen
te se emplaza a los herederos des- 
coocidos de don Adolfo Sainz- 
Rozas Gómez, para que en el tér
mino de seis días, comparezcan en 
forma en dicho Procedimiento y 
contesten a la demanda, Previ
niéndoles de que, en caso de no 
comparecer, les Parará el Perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Villarcayo, a catorce de enero 
de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario Judicial, Carlos 
Alvarez Puente.

S 19o. —D-n5‘75

AWJOS PARTHIT4PFS
Ayuntamiento de 'Regumiel ¿e 

la Sierra
El Ayuntamiento de mi Presi

dencia, en sesión del 17 del ac
tual, tiene acordado sacar a la 
venta en Pública subasta y por el 
Procedimiento de Pujas a la llana, 
las Parcelas de terreno Para edifi- 
cai, cpn sujeción a los trámites y 
requisitos que exige la Ordenanza 
municipal Para la construcción de 
obras, teniendo lugar dicha su
basta el día 6 del Próximo mes de 
febrero, a las .diecinueve horas, en 
la sala de sesiones del Ayunta
miento.

Las Parcelas que han de su
bastarse son las que a continua
ción se relacionan:

Tres en CamPablo”, frente al 
almacén de Francisco Andrés de 
Pedro, guardando alineación con 
este, y Previa separación de calle, 

de 37,50 metros de largo por (j 
metros de ancho.

Otra en Las Puentecillas" 
Próxima al tranformador, de 10 
metros de largo Por 11 de ancho.

Otra en la calle del Matadero^ 
de 10 metros de largo Por 10 dé 
ancho.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento del vecin
dario y al objeto de presentar re
clamación en el plazo que media 
hasta la celebración de la subasta 
Por quien se considere perjudi
cado.

Regumiel de la Sierra, 18 de 
enero de 1961.—El Alcalde.

196 — 0-121'75

Ayuntamir nto dé Jaramillo de 
la Fuente

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 170 hayas madera
bles, en el monte “Bardal y Sie
rra’ , de la Pertenencia de este 
Ayuntamiento y Barbadillo del 
Pez, se anuncia su última Para el 
día 30 del corriente y hora de 
las trece, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, la cual ten
drá lugar con un 20% de rebaja 
de los Precios, señalados, en el 

Boletín Oficial” en que se anun
ció el estado de tales aprovecha
mientos y que es de 80.729 Pe- 

_sejtas Para su licitación, descon
tado ya dicho 20%.

Jaramillo de la Fuente, 21 de 
enero de 1961. — El Alcalde, 
Bruno Sebastián.

191—D-64‘75

AYUNTAMIENTOS
Repoblar fincas con chopos 

canadiense-italiano de inmejo
rable calidad. Buenos rendi
mientos.

Peticiones a: Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos.

IE6BB0 BE BEEIBEIUES BE TMltó 
de pastores, de ovejas, dulas con 
cejiles, etc., etc.

MDTOAUDAD PROVIlKlfll AGRARIA
-Espolón, 20.—Burgos


